


























































FEDERACIÓ D’ENTITATS
D’ATENCIÓ A LA INFÀNCIA

I L’ADOLESCÈNCIA BALEAR

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS

de los PROGRAMAS RESIDENCIALES de PROTECCIÓN 

de MALLORCA

Las  niñas,  niños  y  adolescentes  atendidos  por  el  sistema  de  protección  es  un

colectivo muy vulnerable,  especialmente  aquellos cuya medida de protección ha

motivado vivir en un hogar o centro residencial. Las salidas no autorizadas (SNA) de

estos hogares donde residen constituyen un factor  de riesgo que incrementa su

vulnerabilidad  de  forma  exponencial,  más  aún  si  estas  salidas  son  de  larga

duración. Por ello, las entidades de la Federació d'Entitats d'Atenció a la Infància i

Adolescència Balear - FEiAB, que gestionan programas de protección concertadas

con la administración pública, han emprendido una investigación para comprender el

fenómeno de las SNA en todas sus dimensiones, para poder reducirlas y prevenir

los factores de riesgo.
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A modo de introducción, es importante conocer que la adolescencia que reside en

hogares de protección tiene una vida normalizada: va al instituto, hace actividades

deportivas y de tiempo libre, y sale con amigos. Los adolescentes de protección no

han cometido ningún delito, por lo tanto no cumplen ninguna medida de privación de

libertad. Son medidas de protección que a partir  de los 14 años requieren de la

voluntariedad/implicación  del  menor  para  ser  protegido.  Esto  implica  que  si  un

menor no quiere estar en un centro, no estará, por qué no se lo puede retener por la

fuerza. Por ello, las SNA se han venido produciendo y seguirán ocurriendo, al igual

que ocurren en cualquier familia con adolescentes. 

Así, cuando una persona adolescente no retorna al centro residencial en la hora

programada se inicia el protocolo acordado de salidas no autorizadas: se informa a

la coordinación de centros de la administración responsable (el IMAS en Mallorca)

para tomar las medidas oportunas; antes de que transcurran 4 horas se denuncia en

los  cuerpos de seguridad del  estado;  y  se promueve la  búsqueda hasta  que la

persona vuelve al hogar. 

Aunque  no  se  pueden  impedir  las  SNAs,  sí  es  posible  realizar  un  trabajo  de

prevención  y  estudiar  los  factores  de  riesgo  asociados.  Esta  investigación

desarrollada  por  las  entidades  de  la  FEiAB  pretende  avanzar  en  información  y

conocimientos  que  después  sean  útiles  para  los  programas  residenciales  de

protección  en la  aplicación  de estrategias  de intervención  socioeducativa  con la

infancia y adolescencia para reducir el riesgo que envuelve las SNA. 

Las entidades de la FEiAB, que gestionan en Baleares más de 280 plazas de los

programas de acogimiento residencial, y la atención a 1.200 familias con programas

de preservación familiar y apoyo al acogimiento familiar, son:

• Fundació Pare Montalvo
• Grec 
• Llars el Temple
• Fundació Minyones
• Fundació Natzaret
• Intress

• Fundació de Solidaritat Amaranta
• Fundació Ames
• Fundació Aldaba
• Fundació Diagrama
• Fundació Proideba

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
2



FEDERACIÓ D’ENTITATS
D’ATENCIÓ A LA INFÀNCIA

I L’ADOLESCÈNCIA BALEAR

Esta  investigación  ha  sido  posible  gracias  a  la  implicación  de  los  equipos

socioeducativos interdisciplinares de los programas de acogimiento residencial de

las entidades de la FEiAB, más de 300 profesionales, mayoritariamente educadoras

y  educadores  sociales,  y  especialmente  por  la  labor  del  equipo  investigador,

formado por Carolina Esteve, Antònia M. Massip, Romina Perazzolo, Susana Pulido,

Alicia Fernández, Llorenç Gaya, Alex Zahinos, Neus Segura, María Martín, y Joan

Ferrer.
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1. JUSTIFICACIÓN

1.1  INTRODUCCIÓN

En los  últimos 10 años se  ha producido  un aumento  considerable  de  personas

desaparecidas en España, potenciándose de manera más significativa a partir del

2017.

Según el último informe del Centro Nacional de Desaparecidos (2022), el grupo de

edad con mayor incidencia de casos en 2021 corresponde a menores de entre 13 y

17 años, donde se ubican el 63,97% del total de denuncias registradas en el período

anual, es decir, 14.255 denuncias correspondientes a menores de edad.

La Fundación ANAR1 establece diferentes  situaciones en las que se  produce la

desaparición  de  un  menor  de  edad,  entre  ellas,  la  fuga  de  forma  voluntaria,

fenómeno del que trata la presente investigación.

El concepto de fuga remite a diferentes significados, situaciones, clasificaciones y

motivaciones recogidas por diferentes autores. No obstante, en el ámbito residencial

de protección de menores son escasos los estudios y publicaciones que aborden

esta problemática. Además, la mayor parte de la bibliografía existente al respecto

relaciona el concepto de fuga con el ámbito penal de justicia juvenil. Desde esta

perspectiva,  el  concepto  de  fuga  adquiere  significados  y  connotaciones  que

delimitan  el  paso  de  una  adolescencia  desprotegida,  a  una  adolescencia

estigmatizada y criminalizada.

1 Fundación ANAR. Ayuda a niños y adolescentes en riesgo. www.anar.org
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CONTEXTUALIZACIÓN

Según los  datos  estadísticos recogidos en los informes de los  últimos años del

Centro Nacional de Desaparecidos2, de las 12.330 denuncias por desaparición que

continuaban activas a finales del 2018 en España, 9.737 corresponden a personas

menores de edad (78,96%), de las cuales, al menos 5.084 de ellas pertenecían a

menores que se habían fugado de los centros de acogida; es decir, el 41,23% de las

denuncias totales por desaparición.

En 2019, de las 5.529 denuncias activas por desaparición, 2.839 correspondían a

menores de edad, es decir,  el 51,3%. No obstante, alrededor de 1.059 de estas

denuncias, es decir, el 37,3% de las denuncias por desaparición correspondientes a

menores  de  edad  hacían  referencia  a  menores  extranjeros  no  acompañados

fugados de centros  de acogida durante  los  3 últimos años.  Estas  últimas cifras

llaman la atención por su elevada incidencia y coinciden con un incremento de los

flujos migratorios en situación de irregularidad. En su estudio sobre menores que

migran solos buscando una oportunidad, Laiz Moreira (2011) relaciona las fugas de

los menores no acompañados con el desajuste entre las expectativas de partida y la

realidad a la llegada. Desajuste a través del cual se desarrollan problemáticas de

rechazo hacia el entorno de acogida. Las fugas de los menores migrantes están

motivadas por la desconfianza generada ante la sospecha de que su proyecto no se

está tomando con seriedad,  momento en que deciden “cambiar  su suerte”  (Laiz

Moreira, 2011). Se trata de una realidad específica y compleja cuyas motivaciones y

consecuencias son asimismo particulares, motivo por el cual no será abordada en

esta investigación,  al  tratarse de un estudio que,  dada su magnitud,  merece su

propia exclusividad y atención.

Existen diferentes situaciones que convergen en la desaparición de un menor de

edad.  La Fundación ANAR establece las siguientes:  sustracción parental,  puede

estar  perdido  o  ser  víctima  de  un  secuestro  criminal,  ser  menor  migrante  no

acompañado  o  puede  haberse  fugado  de  forma  voluntaria  de  su  casa,  de  la

compañía de las personas responsables de su cuidado o de la institución en la que

2 Centro Nacional de Desaparecidos. https://cndes-web.ses.mir.es/publico/Desaparecidos/
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se encuentra acogido. En el 2017, ANAR advertía de un incremento del 124,1%

respecto al año anterior de casos de fugas de menores motivadas principalmente

por situaciones de violencia en su entorno en cualquiera de sus formas: maltrato

físico,  maltrato  psicológico,  abuso  sexual,  acoso  escolar,  violencia  de  género  y

menores que han sido echados de casa por sus padres.

En cuanto a las Islas Baleares, en mayo de 2020 se encontraban registrados en

Mallorca  201  menores  bajo  medida  de  protección  tutelados  en  acogimiento

residencial en los programas de la FEiAB.  De ellos, el 70% eran adolescentes, con

edades comprendidas entre los 14 y 17 años. Las fugas constituyen una realidad

que  se  produce  con  frecuencia  en  el  sistema  de  protección  y  según  los  datos

estadísticos anteriormente mencionados, la mayoría de estas fugas se producen en

una cohorte de edad entre los 13 y 17 años (Consell de Mallorca, 2020). 

Según los datos recogidos por la FEiAB, en el año 2019, 74 adolescentes llevaron a

cabo salidas no autorizadas (SNA) de los centros de protección y,  de éstas, 61

fueron de larga duración. Es decir,  el  82.4% de las fugas que se produjeron en

Baleares durante el 2019 fueron de larga duración.

La adolescencia constituye una etapa de transición de la infancia a la vida adulta

caracterizada  por  grandes  transformaciones  biológicas,  psicológicas  y  sociales,

donde los conflictos pueden suponer una constante debido al duelo generado por el

desprendimiento de los lazos infantiles para poder insertarse en el mundo adulto

(Garbarino  y  Maggi,  1990).  Estas  transformaciones  hacen  que  los  adolescentes

sean uno de los colectivos de mayor vulnerabilidad. La SNA de un menor en un

centro residencial constituye un factor riesgo que hace incrementar su vulnerabilidad

de forma exponencial, más aún cuando se trata de SNA de larga duración. De ahí la

necesidad de comprender  el  fenómeno de las  SNA y  de atenderlas  en su  total

dimensión.
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SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

Es importante que se atienda a los datos estadísticos para enmarcar la situación del

sistema  de  protección  en  general  y  del  acogimiento  residencial  en  particular.

Tomando como referencia el Boletín de datos estadísticos de medidas de protección

a la infancia realizado por el Observatorio de la Infancia y publicado por el Ministerio

de Derechos Sociales y Agenda 2030, en el año 2021 el número de niñas, niños y

adolescentes atendidos por el sistema público de protección a la infancia fue de

56.902, lo que supone un aumento del 15,72% con respecto al año 2020 donde la

cifra se situó en 49.171. Si se hace referencia al ámbito del acogimiento residencial,

el número total de ingresos de menores en centros ha aumentado con respecto al

2020 de 11.750 a 15.248.

Con  respecto  a  las  bajas  en  recursos  de  acogimiento  residencial  también  han

aumentado con respecto a 2020 pasando de 12.066 a 12.756. Entre los motivos de

baja destacar que el 29% se debe al cumplimiento de la mayoría de edad, el 13%

por reunificación familiar y el 7% por cambio a acogimiento familiar. Destacar que el

motivo “otras causas” representa el 51% de las bajas, por lo que se considera que

es un porcentaje suficientemente elevado que implica una necesidad de realizar una

revisión de la clasificación de los motivos de baja para que resulte más operativo.

En relación a los datos referidos al número de recursos de protección, en el territorio

nacional se dispone de 1.097 centros, 897 gestionados por entidades colaboradoras

y 200 de titularidad pública. De estos centros, el 92% son centros ordinarios y el 8%

centros para menores con problemas de conducta. En este sentido, cabe destacar

que se ha producido una disminución del  número de centros para menores con

problemas de conducta con respecto al 2020, pasando de 104 a 98.

Atendiendo a las características de los/as menores, con respecto a la variable sexo,

el 64% son chicos y el 36% chicas. Como en años anteriores, se mantiene un claro

predominio  de  los  varones  en  todos  los  grupos  de  edad  siendo  incluso  más

pronunciado en la franja de 15 a 17 años. En lo que respecta a la edad, en el rango
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de 11 a 14 años se situarían el 27% de los acogimientos residenciales y en la franja

de 15 a 17 años, el 56%.

Con respecto a los datos que hacen referencia a la situación de las Islas Baleares,

durante el año 2021, las medidas de protección ascendieron a un total de 1.141

menores atendidos. En lo que respecta a las medidas de acogimiento residencial,

en 2021 alcanzaron la cifra de 384. Teniendo en cuenta la edad, el 27,86% de los

menores en situación de acogimiento residencial se encuentra en la franja de 11 a

14 años, y el 55,47% en la de 15 a 17 años. Esto implica que el 83,33% de los/as

menores en acogimiento residencial tienen entre 11 y 17 años.

Tal y como se ha comentado anteriormente, es relevante destacar los motivos de

las bajas en los recursos de acogimiento residencial. En Baleares, de las 299 bajas

producidas en 2021,  la  reunificación  familiar  causaría  el  37,8% de las  bajas,  la

mayoría  de  edad correspondería  al  44,8%,  mientras  que el  paso a acogimiento

familiar y “otras causas” explicarían cada una de ellas el 8,7% de los motivos de

baja.

Es importante destacar,  que el  modelo de intervención actual  trata de promover

actuaciones que favorezcan que los menores puedan permanecer en un entorno

familiar,  bien  sea el  propio,  a  través de distintas  iniciativas  de intervención  que

permitan  que  el  menor  continúe  en  su  núcleo  familiar,  o  bien  a  través  del

acogimiento familiar (con familia extensa o ajena). De esta forma, se trata de tomar

las medidas oportunas para que los menores permanezcan en ambientes familiares

adecuados tratando de resolver  la  problemática  de desprotección  detectada.  En

este sentido, aquellos casos que mostrasen mayor gravedad serían en los que se

adoptaría la medida de acogimiento residencial, siendo este un motivo de gran peso

para que actualmente los menores que son atendidos en estos recursos muestren

problemáticas que requieren de una mayor especialización a nivel de intervención.

(Bravo y del Valle, 2009). Esto implica un aumento de problemáticas conductuales y

de  salud  mental  en  los  recursos  de  acogimiento  residencial,  y  dentro  de  estas

problemáticas se podrían enmarcar las SNA.
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En  este  sentido,  estos  menores  pueden  manifestar  conductas  de  rechazo  y

aislamiento,  manifestadas  a  través  de  comportamientos  ansiosos,  quejas  y

comportamientos depresivos. Por otro lado, se destaca la presencia de conductas

agresivas y violentas en mayor frecuencia que las anteriores (Llanos, Bravo y Del

Valle, 2006 citado en Bravo y Del Valle, 2009). Así, los comportamientos agresivos,

antisociales y el bajo rendimiento escolar pueden aumentar a medida que aumenta

la estancia en el centro (Fernández-Millán, Díez de la Cortina, Malpica-Buitrago y

Hamido, 2010)

Asimismo,  se  ha  encontrado  una  correlación  positiva  entre  el  tiempo  de

institucionalización  de  los  menores  y  el  comportamiento  agresivo  o  conducta

antisocial, en contraste con la mejora del autoconcepto, que mejora con el tiempo

institucionalizado (Fernández-Millán et al., 2010). Según los resultados del trabajo

de Cabrera (2008),  el  hecho de vivir  en situación de acogimiento residencial  no

necesariamente debe implicar inadaptación social, personal y escolar.

1.2 MARCO TEÓRICO

CONCEPTO DE FUGA

En el sentido etimológico, hay dos posibles maneras de entender el concepto de

fuga que provienen como derivaciones de las palabras latinas: fugere, que significa

huir,  y  fugare,  cuyo  significado  es  causar  una  derrota  (Rodríguez,  2015).

Actualmente, entre las diferentes acepciones recogidas en el diccionario de la Real

Academia Española, la palabra fuga se define como la acción de fugarse (RAE,

2020).  Algunos  sinónimos  de  la  palabra  fuga  son:  huida,  evasión,  escapada,

deserción, escape, abandono.

No obstante, el Diccionario de Pedagogía (Foulquié, 1976 citado en Martín Barroso,

1984) define el vocablo fuga como la acción de abandonar secretamente el domicilio

habitual.  Existiendo  así  diferentes  tipos  de  fugas:  impulsivas,  improvisadas,

premeditadas, preparadas, fugas hacia otro lugar deseado y otras para huir de un

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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medio detestado (familia o escuela) o, simplemente para escapar de unos reproches

o sanciones.

El concepto de fuga remite también, según el Diccionario de Psicología, a una huida

sin objeto, inesperada, sin razón de ser, que de pronto resulta interrumpida. Una

tentativa fallida de evasión familiar o del marco social al cual el sujeto se encuentra

obligatoriamente ligado (Martín Barroso, 1984)

Para  otros  autores,  las  fugas  constituyen  conductas  de  riesgo  asociadas

principalmente  a  la  etapa  adolescente  debido  a  la  crisis  generada  por  la

incertidumbre y la construcción de la propia identidad. Desde esta perspectiva, son

ritos íntimos de elaboración de sentido (Le Breton, 2003). Inicialmente exteriorizan

una  exploración  lúdica  del  mundo  cotidiano,  y  aunque  a  veces  tales

comportamientos  acarrean  consecuencias  tremendas,  no  son  sino  tentativas  de

autonomización; una búsqueda de sensaciones, una forma habitual para los y las

jóvenes de poner a prueba su margen de maniobra en la sociedad. Marcelli (2005)

lo  describe  como la  duda  e  incertidumbre en cuanto  a  la  propia  identidad,  que

incitan al adolescente a buscar nuevas identificaciones que no puede encontrar allí

donde vive.

La fuga adolescente,  como se observa,  también es  una conducta  de respuesta

frente a una crisis. Es una forma de ruptura de la persona adolescente con su medio

sociofamiliar  o  institucional.  Una  fuga  no  es  una  conducta  delictiva  ni

necesariamente conlleva una valoración negativa desde un punto de vista social.

Tampoco necesariamente existe una psicopatología subyacente, como ocurre en la

mayoría  de  los  casos.  Se  trata  de  una  conducta  que  implica  una  voluntad  de

transformación y modificación de las interacciones a las que está sometido el o la

adolescente, y siempre representa el pasar de un medio más o menos protector

(familia, institución) al campo abierto de la interacción social directa con abandono

de los sistemas de referencia y sin protección alguna.

Para  Martín  Barroso  (1984)  el  concepto  de  fuga  remite  al  alejamiento  de  una

realidad existencial  donde debería estar  el  sujeto (ya sea su propia familia,  una

institución como el sistema de protección de menores, la escolarización obligatoria,
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o incluso las normas ético-morales impuestas por la tradición y las costumbres). Por

un  lado,  el  sujeto   utiliza  el  alejamiento  como  mecanismo de  evitación  de  una

situación que le resulta hostil, desagradable o inapetente; o bien lo utiliza como un

recurso que le permite alcanzar algo que desea y que cree hacerle falta.

Como se puede comprobar hay diversidad de definiciones en función de la muestra

de sujetos observados (adultos o menores), la época y el contexto en el que se

hicieron los estudios así como el objetivo que éstos persiguieron y, por supuesto, la

corriente ideológica a la que pertenecían. En este sentido, la mayor parte de los

estudios  existentes  sobre  el  concepto  de  fuga  se  hicieron  en  el  campo  de  la

psiquiatría  y,  sobre  todo,  con  población  adulta.  En  el  ámbito  del  sistema  de

protección de menores pocos son los estudios realizados hasta la fecha de hoy, y

de los existentes, con frecuencia el  concepto de fuga se encuentra vinculado al

ámbito jurídico, es decir, a la huida del sistema penal de aquellas personas privadas

de libertad y a la vinculación de este hecho con la realización de actos delictivos. 

Llegados a este  punto,  resulta  necesario  incidir  en las creencias  y  valoraciones

adultas en torno a la adolescencia que se ponen de manifiesto en el  imaginario

colectivo social.  Desde una mirada adultocéntrica,  la  adolescencia es concebida

como una etapa generalmente conflictiva, encasillada en un aura de inestabilidad,

problemática  y  de  peligrosidad  que  contribuye  a  la  construcción  de  una  visión

adjetivada de la adolescencia. Una visión que se ve potenciada desde el campo de

las  ciencias  jurídicas  y  que  nos  lleva  a  adoptar  como  imperativo  cultural,  una

definición de la adolescencia desde la perspectiva judicial (Feixa, 2012). Desde esta

perspectiva, el concepto de fuga adquiere significados y connotaciones negativas

que delimitan el paso de una adolescencia desprotegida, en situación de riesgo o

peligro a una adolescencia peligrosa.

Las palabras no son neutras,  tienen connotaciones y significados que ayudan a

conceptualizar  el  mundo,  de  forma  que,  estos  significados  traspasan  al  ámbito

residencial del sistema de protección, configurando un discurso que remite a una

adolescencia  estereotipada  y  estigmatizada  desde  la  perspectiva  de  la

responsabilidad penal y por tanto, a una adolescencia criminalizada (Moyano, 2007).
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La  Guia de bones pràctiques per a  centres del sistema de protecció a la infància i

l’adolescència (Departament  de  Benestar  Social  i  Família  de  Catalunya,  2012)

distingue, en este sentido y con miras a llevar a cabo un adecuado uso del lenguaje,

entre el concepto de fuga y salida no autorizada, definiendo a la primera cuando

un niño, niña o adolescente se va del centro sin tener ningún permiso de salida ni

actividad  programada  y  la  segunda  haría  referencia  a  cuando  un  niño,  niña  o

adolescente se va del centro a una actividad o tiene un permiso de salida y no

vuelve.

TIPOLOGÍA DE LAS FUGAS 

Al manejar la literatura existente encontramos diversas tipologías según los criterios

utilizados  para  clasificarlas  por  ejemplo  su  forma,  la  motivación  o  causas,  la

duración, las consecuencias, etc. o en función del campo de investigación que las

clasifica.

Cuando se habla de la forma, se hace referencia a cómo se produce o materializa

el acto. Según este criterio pueden ser programadas y organizadas, espontáneas o

impulsivas. 

Según la  motivación o las causas, en cuanto al porqué los menores realizan las

fugas o no retornos, los diferentes autores coinciden en los siguientes motivos:

 No  soportar  el  ambiente  en  que  se  encuentran,  quieren  abandonarlo

aunque  no  tengan  claro  dónde  quieren  tanto  por  causas  externas

(maltrato,  abuso,  estructuras  familiares  desorganizadas,  etc.),   como

internas (malestar propio, búsqueda de la propia identidad…).

 Como chantaje emocional.

 Cómo un deseo de vivir una aventura.

 Deseo la independencia de los padres, no toleran que les manden.

 Para consumir sustancias.

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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En la sesión ordinaria del pleno del Consell de la Infància i de la Adolescència, que

es  un  espacio  de  participación  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes  que  tienen

medidas de protección, el día 18 de abril  de 2015 se trató el tema de las fugas,

donde  los/as  menores  expresaron  que  las  principales  CAUSAS por  las  que  se

habían ido del hogar de acogimiento residencial y no habían vuelto fueron:

 Por encontrarse mal emocionalmente

 Como  alternativa  cuando  están  agobiados  o  estresados,  o  bien  hay

conflictos en el centro y les recuerdan a las situaciones que han vivido en

sus casas.

 Por querer estar con sus familias y amigos.

 Por necesidad de consumir sustancias.

 Por efecto llamada cuando otros menores se fugan.

 Porque no quieren estar en un centro de protección ni aceptar las normas.

 Como una llamada de atención.

 Para conseguir dar pena y poder volver a sus casas.

 Y como una forma de desconexión.

Según la duración, podría haber dos tipos de fugas: aquellas que se llevan a cabo

en la adolescencia inicial, fruto de decisiones espontáneas en las que el menor no

piensa en las consecuencias, suelen ser de corta duración debido a que no dispone

de medios económicos para su sustento ni  tiene a donde ir;  y  aquellas que se

producen en la adolescencia media y superior, que son premeditadas, planeadas y

de mayor duración.

CONSECUENCIAS DE LAS FUGAS

Las consecuencias están muy relacionadas con la duración de la fuga o salida no

autorizada.

A  mayor  duración  de  la  fuga,  más  riesgo  para  el  menor,  ya  que  para  poder

sobrevivir se involucran o son involucrados en delitos menores como los robos, o

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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son  objeto  de  abusos  por  parte  de  adultos  a  cambio  de  cobijo,  alimentación  y

drogas; y los efectos asociados a la salud mental y física son, por lo tanto, mayores.

Otra consecuencia negativa es la pérdida del curso escolar. Martín Barroso (1984)

señala la estrecha asociación entre fuga y absentismo escolar en su estudio sobre

las fugas de menores, estableciendo el absentismo escolar como un indicador al

que atender puesto que suele aparecer como precedente de la fuga.

En la sesión del pleno del Consell de la Infancia y de la Adolescencia del día 18 de

abril de 2015 los menores expresan las graves consecuencias que tienen cuando se

fugan:  sufrir  robos,  agresiones,  accidentes,  caer  en  el  consumo  de  drogas,

violaciones e inicio de la explotación sexual a cambio de drogas.

FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS CON LAS CONDUCTAS DE FUGA

Teniendo en cuenta que la intervención en los entornos de acogimiento residencial

busca la disminución de los factores de riesgo que presentan los/as menores y la

promoción de los factores  de protección,  sería  interesante conocer  qué factores

pueden estar más relacionados con la presencia de este tipo de comportamientos.

De esta forma, se entiende como factor de riesgo la presencia de una característica

(o de varias) que aumenta la probabilidad de consecuencias adversas (Pita, Vila y

Carpente, 2002). Por tanto, atendiendo a esta definición, se tratará de reflejar qué

factores de riesgo pueden estar  relacionados con los comportamientos  de fuga.

Entendiendo el comportamiento de fuga como una conducta problemática de mayor

o menor gravedad,  se realiza una conceptualización de los distintos factores de

riesgo que pueden influir en la aparición de este tipo de conductas o predecirlas.

Siguiendo la clasificación establecida por de Peña (2011), se podrían hablar de tres

grandes bloques, 1) Factores ambientales y/o contextuales, 2) Factores individuales

y 3) Factores de socialización. Teniendo en cuenta que los factores ambientales

hacen referencia a situaciones sociales desfavorecidas y entendiendo que dentro

del sistema de protección este aspecto puede ser común al presentar situaciones de

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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vulnerabilidad que han motivado el acogimiento residencial, se pondrá el énfasis en

los factores individuales y de socialización.

Dentro de los factores individuales se encontrarían distintos tipos de factores que

englobarían lo que se refiere a la propia persona. En este apartado se incluirían

aspectos  propiamente  biológicos  y  genéticos  (hormonales,  embarazo  y  parto,

anomalías cromosómicas, etc.), factores biológico-evolutivos (diferencias asociadas

al género o a la edad), factores psicológicos (hiperactividad y déficit de atención,

trastornos  emocionales  relacionados  con  la  ansiedad  y  depresión,  consumo  de

sustancias, trastornos psicopatológicos, inicio de conductas delictivas, variables de

personalidad como la impulsividad, búsqueda de sensaciones, empatía, autoestima

y agresividad, actitudes y creencias, recursos personales y valores ético-morales).

En relación a los factores de socialización, y teniendo en cuenta la concepción de la

socialización como la adquisición de conductas y valores que se dan en el entorno

social  de  la  persona  (Bandura,  1977),  los  factores  sociales  pueden  influir  en  el

comportamiento  del  individuo  a  través  de  la  observación  y  de  la  imitación  de

modelos. Dentro de este apartado se incluirían los factores familiares (criminalidad,

maltrato,  pautas  educativas  inadecuadas,  vinculación o apego familiar,  conflictos

maritales, eventos familiares estresantes, etc.), factores escolares (fracaso escolar,

absentismo o abandono escolar, delincuencia, cambios de centro educativo, etc.),

relación  con  el  grupo  de  iguales  (grupo  de  iguales  delincuentes,  pertenencia  a

bandas, etc.)

Sin embargo, pese a todas estas conceptualizaciones en torno a las fugas, en la

presente  investigación  no  se  utilizará  el  término  de  fuga.  Por  el  contrario  se

empleará el concepto de salida no autorizada (SNA) para hacer referencia a todas

aquellas salidas que no estén autorizadas desde el centro en los distintos contextos

que se puedan dar y en todas sus manifestaciones.

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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1.3 MARCO LEGISLATIVO

Los progresivos cambios sociales y culturales iniciados en el siglo XX representan

un  consenso  a  nivel  internacional  sobre  los  derechos  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes. Por tanto, la actual noción de infancia es el  resultado de un largo

proceso de transformaciones jurídico-sociales que introdujo un nuevo paradigma.

Este, convierte a los niños, niñas y adolescentes en sujetos de derecho, definiendo,

además, los derechos y obligaciones de las familias y los estados.

De  este  modo,  la  efectiva  protección  de  la  infancia  está  atravesada  por  las

diferentes  demandas  sociales  que  han  ido  transformando  las  mentalidades  y  la

legislación a partir  de una mutua influencia.  En consecuencia,  a  lo  largo de las

últimas  décadas,  España  ratifica  acuerdos  internacionales,  actualizando  e

incorporando  a  su  legislación  los  instrumentos  necesarios  para  garantizar  los

derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Entre los principales instrumentos internacionales es posible destacar la Declaración

de  los  Derechos  del  Niño  (Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas,  1959)

estableciendo diez principios que reconocen los derechos de las niñas y niños. Este

documento  fue  una  declaración  de  intenciones,  sin  embargo,  significó  un  paso

importante  en  este  proceso  de  cambios  que  buscaba  dar  respuestas  a  los

problemas de la infancia. Entre los principios que reconocía, destaca el derecho a

una vida sin discriminación alguna, derecho a un nombre y a una nacionalidad, a

una vivienda, educación, los niños y niñas tienen derecho a desarrollarse en buena

salud y a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos.

Tres décadas más tarde, el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las

Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por

España en el año 1990. La misma, recoge y completa los diez principios básicos de

la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, convirtiéndose en una referencia

jurídica, política y social en el ámbito mundial, con el fin de proteger el desarrollo y la

dignidad de todos los menores como sujetos portadores de derechos (Oncón, 2006).

INVESTIGACIÓN sobre las SALIDAS NO AUTORIZADAS
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En el ámbito europeo, la mayor parte de la legislación sobre los derechos de la

infancia ha sido elaborada por la Unión Europea y el Consejo de Europa. Ambos

organismos desarrollaron numerosos instrumentos que han ido configurando, a lo

largo de los años, el marco legislativo de actuación para protección a la infancia y

adolescencia.  Este  conjunto  de  normativas,  tienen  como  objetivo  favorecer  la

convergencia entre todos los Estados miembros para orientar las políticas y lograr el

mayor bienestar de la infancia y adolescencia (Marbán y Rodríguez, 2020)

Entre  los  principales  instrumentos  a  nivel  europeo,  es  posible  señalar,  la  Carta

europea sobre los derechos del niño, aprobada por el Parlamento Europeo el 8 de

julio de 1992. Y,  el Convenio Europeo sobre el  ejercicio de los Derechos de los

Niños, Estrasburgo, el 25 de enero de 1996

Por su parte, a nivel estatal, España ha continuado los cambios que se producían a

nivel internacional, incluyendo en su legislación la nueva sensibilidad con relación a

la infancia. De este modo, dentro del ordenamiento jurídico español, la Constitución

de 1978 enumera los principios rectores de la política social y económica (Capítulo

III  del  Título I).  En su artículo 39 establece un mandato a los poderes públicos,

debiendo asegurar la protección económica, social y jurídica de la familia, así como

la protección integral de los hijos.

El  mencionado  artículo,  en  sus  cuatro  apartados,  establece  un  programa

constitucional, que pone la responsabilidad en los poderes públicos y las familias,

protegiendo que toda persona menor de edad se pueda desarrollar de manera plena

y adecuada (Ravetllat, 2007). En tal sentido, el artículo 39.4 dispone que “los niños

gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus

derechos”.  De  este  mandato  constitucional,  derivan  todas  las  normas  sobre

protección jurídica del menor, promulgadas desde el año 1978 hasta la actualidad,

tanto las de ámbito nacional como las autonómicas (Iruegas, 2020).

Ello se puede ver reflejado en las sucesivas leyes que han sido aprobadas a lo largo

de éstos años. Algunas de las leyes más relevantes que se podrían mencionar son

las siguientes:
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 Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados

artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de

adopción.

 Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor

(LOPJM)

 Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la

infancia y a la adolescencia, y de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio

 Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y

la adolescencia frente a la violencia.

En el ámbito autonómico, es posible mencionar, la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de

la atención y los derechos de la infancia y adolescencia de les Illes Balears, que en

su  Exposición  de  Motivos  establece  la  necesidad  de  actualizar  el  sistema  de

protección de infancia y adolescencia a los cambios introducidos a nivel nacional y

autonómico, como por ejemplo, aquellos introducidos por la Ley 11/2016, de 28 de

julio, de igualdad de mujeres y hombres.

Así mismo, la mencionada ley establece los principales lineamientos del sistema de

acogimiento  residencial.  En  la  cual,  recoge  en  su  Título  IV,  Capítulo  V, las

principales  funciones  y  características  del  Acogimiento  Residencial.  Entre  los

aspectos  más  relevantes  es  posible  destacar:  las  obligaciones  de  los  centros

residenciales, los principios de actuación administrativa, los derechos y deberes de

los niños, niñas y adolescentes, la normativa interna, el contenido y la función de las

medidas educativas a implementar, entre otros aspectos.
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2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA

Las  entidades  de  la  Federació  d'Entitats  d'Atenció  a  la  Infància  i  Adolescència

Balear  -  FEiAB  están  comprometidas  en  beneficio  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes atendidos y del buen funcionamiento del sistema de protección. 

Por  ello,  esta  investigación  pretende  ser  una  aproximación  exploratoria  de  la

realidad de las SNAs y los factores que las envuelven, para conocer cómo reducir y

prevenir estas salidas y cómo minimizar los riesgos para las y los adolescentes.

Dicha tarea investigadora da resultados significativamente aprovechables gracias al

trabajo conjunto y coordinado entre todos los programas de acogimiento residencial.

A continuación se describen los objetivos de la investigación y cómo ha sido este

trabajo en red.

Objetivo general de la investigación: 

Conocer desde la perspectiva de género el contexto socioeducativo en el que se

desarrollan las salidas no autorizadas de las personas residentes en los centros de

protección de menores.

Objetivos específicos:

1) Conocer las principales causas personales y relacionales que provocan las

salidas no autorizadas.

2) Identificar los factores de riesgo en los contextos de salida no autorizada.

3) Detectar  las  principales  consecuencias  de  las  salidas  no  autorizadas,

especialmente aquellas que profundizan la vulnerabilidad psicosocial de las

personas menores de edad.

Como metodología de trabajo  se  establecieron dos grupos de investigación que

fueron retroalimentándose. Uno encargado de la búsqueda bibliográfica, elaboración
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del  marco  teórico  de  la  investigación,  y  su  justificación.  El  otro  grupo  ha  sido

responsable de la elaboración del instrumento de recogida de datos y su adecuación

para facilitar el registro de todas las SNAs. Ambos grupos se han reunido de forma

periódica conforme avanzaba la investigación.

Una vez elaborado el  instrumento  de recogida de datos mediante  un formulario

online, se abrió un periodo de prueba de uso del formulario por todos los programas

residenciales de las entidades de la FEiAB, transcurrido el cual, se incorporaron las

aportaciones  recibidas  para  la  mejora  del  instrumento.  De  forma  paralela,  se

realizaron reuniones online para explicar a los equipos socioeducativos de estos

programas residenciales cómo rellenar el formulario, y la importancia de hacerlo en

un breve tiempo después de producirse cada salida no autorizada.

Se ha destacar que este estudio no sería posible sin el trabajo en red de todas las

entidades de la FEiAB. Justamente, en la recopilación de datos participan los más

de 300 técnicos de los programas residenciales que atienden a los menores, que

van registrando en el  formulario online cada SNA que se va produciendo en su

centro, así como las características y factores relacionados con dicha SNA. A modo

de ejemplo de uno de los retos resueltos en esta investigación compartida, podemos

mencionar  cómo se  ha  codificado  cada  persona  residente  para  poder  hacer  su

seguimiento en caso de cambiar de programa residencial.

Desde  mayo  de  2021,  que  se  inició  la  recogida  de  datos  de  las  salidas  no

autorizadas,  se  mantiene  el  uso  de  formulario  de  recogida  de  datos  en  los

programas residenciales de la FEiAB. Después de procesar y estudiar los datos

recogidos por el equipo investigador, el presente documento detalla los resultados

obtenidos después de un año.

Para dar sostenibilidad a la investigación, hay el compromiso de las entidades de la

red para continuar recopilando los datos de las SNA, e ir procesando la información

recogida,  para  estudiar  sus  resultados  y  poder  aplicar  las  recomendaciones

extraídas en el día a día de la tarea socioeducativa.
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3. RESULTADOS

A continuación se detallan los resultados obtenidos de la investigación sobre las

SNA  de  los  programas  residenciales  de  protección  de  Mallorca  en  el  período

comprendido durante 13 meses, entre los meses de mayo de 2021 al mes de junio

de 2022. Para entender bien la dimensión de estos resultados se  proporcionan

datos de la población atendida, sus características, y cómo se correlaciona con la

conducta de SNA.

En el período investigado, las personas atendidas en los programas residenciales

de protección  de menores de las  entidades de la  FEiAB presentan la  siguiente

distribución.  Contabilizando  todas  las  personas  que  han  ocupado  las  plazas

concertadas,  se  ha  ofrecido  el  servicio  a  464  menores,  de  los  cuales  311  son

varones y 153 son mujeres.

Atendiendo al tipo de servicio o programa residencial, esta población atendida se

distribuye  en:  297  personas  han   tenido  plaza  en  los  programas  residenciales

básicos;  100 personas en programas para menores migrantes  no acompañados

(MMNA); 63 personas en programas de alta intensidad educativa; y 4 personas en

el programa para adolescentes embarazadas o con hijos a cargo. 
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De estas 464 personas atendidas en el período estudiado, sólo 59 han realizado un

total  de  242  salidas  no  autorizadas,  lo  que  supone  el  13%  de  los  menores

atendidos.  Desglosado  por  género,  las  personas  que  han  realizado  salidas  no

autorizadas son 22 mujeres y 36 hombres. 

Por lo que respecta a la edad, la franja en la que se registran mayor número de

SNAs es entre los 15 y los 17 años, siendo el colectivo de adolescentes de 17 años

el que aglutina el 54% de las SNAs realizadas. 

Analizando la duración de las SNAs, y teniendo presente que a mayor duración de

la salida mayor riesgo posible, los datos muestran que el 61% de las SNAs se han

realizado con una duración de entre 4 y 24 horas, un 23% con una duración entre 1

y 4 días, y el 16% de las SNAs realizadas con una duración mayor de 4 días. 
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Destacan agosto y noviembre del 2021 como los meses en los que se registran

mayor número de SNAs. En agosto se registraron 17 SNAs, y en noviembre 19

SNAs. Además, en 5 de los 13 meses no se registra ninguna conducta de SNA:

mayo y julio del 2021 y los meses de febrero, abril y junio de 2022. Este resultado

plantea la reflexión sobre en qué estación se producen mayoritariamente las SNAs.

Aunque pueda parecer que el verano es más propicio, los datos no se corresponden

totalmente con esta expectativa, pues en invierno también se han producido. En

este caso, la continuidad de la investigación y la recogida de datos anuales podrán

aportar respuestas futuras.

En  cuanto  la  frecuencia  de  haber  realizado  las  salidas  no  autorizadas:  24

adolescentes han realizado la SNA sólo una vez, considerándose esta conducta

como  anecdótica;  34  adolescentes  han  realizado  dos  o  más  SNAs;  y  la  gran

mayoría  de  los  menores atendidos no ha realizado ninguna SNA.  En el  gráfico

siguiente se detallan los porcentajes.

Este gráfico permite visibilizar que las conductas de salidas no autorizadas afectan a

un  porcentaje  limitado  del  total  de  las  personas  atendidas  en  los  programas

residenciales de protección.
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Respecto la distribución de las SNAs por programas residenciales: 40 personas en

los  programas básicos  han  realizado  100  SNAs,  lo  que  supone  el  41% de  las

salidas;  5  adolescentes  varones  que  residen  en  programas  de  Alta  Intensidad

Educativa acumulan 119 SNAs, lo que supone el 49% del total de las SNAs; y 14

personas  de  otros  programas  han  realizado  23  SNAs,  el  10%  de  las  salidas

realizadas. 

Es en los programas de Alta Intensidad Educativa en donde se presenta mayor

proporción de SNAs, a pesar que son solo el 11% de las plazas de la FEiAB. Un

primer  dato  revelador  es  que  sólo  2  adolescentes  que  residen  en  este  tipo  de

programa especializado acumulan 27 uno y 47 el otro.

Un dato de interés es que el 77% de los adolescentes que han realizado salidas no

autorizadas  lo  han  hecho  en  compañía  de  amigos  y  tienen  como  destino  el

municipio de Palma.

Los datos señalan que a nivel de estudios los adolescentes que han registrado SNA

se distribuyen de la siguiente forma: 40% realiza secundaria, el 34% realiza estudios

primarios y el 26% no realiza ningún tipo de estudio, destacando que en un 55% de

las respuestas se señala fracaso escolar.
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Otros resultados

A continuación se detallan otros datos obtenidos en este esta investigación y que se

pueden relacionar con factores de riesgo.

 Un 74% de los adolescentes que han realizado SNAs tiene dificultades con el

cumplimiento de las normas.

 Si se analiza el contexto del menor, tan solo el 9% de los adolescentes que han

realizado SNAs tienen autorizadas salidas con familias acogedoras o voluntarias,

diferentes a su familia biológica.

 Un 71% de los adolescentes que han realizado SNAs tiene baja tolerancia a la

frustración.

 Otros datos que correlacionan con las SNAs ocurridas son que el 42% de las

personas que las han realizado no realizan actividades de ocio saludable con

iguales, externas a las que realizan en el hogar residencial. De lo cual podría

inferirse que tenerla podría actuar como factor protector a favor de la prevención

de la conducta de SNA.

 Un 48% de los adolescentes que han realizado SNAs tiene baja autoestima.

 En un 56% de las SNAs realizadas los adolescentes presentan adicción hacia

alguna sustancia, como el tabaco.

 Respecto a la relación de las SNAs con diferentes situaciones, se detecta que el

10% de las personas que ha realizado SNAs presenta algún rasgo relacionado

con conductas de ESCIA (explotación sexual comercial infantil y adolescente).

 Por lo que respecta al retorno al centro residencial después de realizar una SNA,

los adolescentes presentan en un 29% de las SNAs realizadas un estado de

suciedad y abandono físico; y en un 7% de los casos llegan con pertenencias de

nueva  adquisición.  Este  último  dato  es  un  indicador  para  sospechar  una

conducta ESCIA.
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 El 10% de las personas que han realizado SNAs señalan alguna relación con

conductas de autolisis y/o suicidio.

 El 54% de los adolescentes que han realizado SNAs tiene medidas judiciales.

 Un 32% de los adolescentes que han realizado SNAs tiene dificultades para

afrontar los conflictos.

CONCLUSIONES

El número de personas adolescentes que han realizado salidas no autorizadas en el

período estudiado es poco significativo. El 13% de los adolescentes atendidos en

los programas residenciales han realizado alguna salida no autorizada. Y el 61% de

las salidas no autorizadas realizadas han sido de corta duración.

Por lo que se refiere al tipo de programa residencial, 5 adolescentes residentes en

los programas de Alta Intensidad Educativa acumulan casi la mitad de todas las

salidas no autorizadas realizadas. Por tanto, es en estos programas especializados

por  las  características  de  trastorno  emocional  o  de  conducta  de  los  residentes,

donde se producen de forma significativa las salidas no autorizadas.

El perfil predominante del menor que realiza la SNA según los datos recogidos es

un varón de 17 años residente en un programa de alta intensidad educativa. Esta

persona  no  cuenta  con  salidas  autorizadas  con  personas  externas  a  la  familia,

tampoco  cuenta  con  actividad  de  ocio  saludable  con  iguales  externa  al  hogar

residencial.  Es  una  persona  que  presenta  adicciones  a  alguna  sustancia,

mayoritariamente  tabaco.  La  persona repite  la  conducta  y  realiza  una salida  no

autorizada  de  una  duración  de  entre  4  y  24  horas.  Entre  las  dificultades  que

presentan se destaca: dificultad con el cumplimiento de las normas, baja tolerancia

a la frustración, dificultades para afrontar los conflictos y baja autoestima. Suelen

tener medida judicial. Estas salidas se realizan sobre todo en Palma y en compañía

de  los  amigos.  El  seguimiento  de  la  SNA lo  realizan  el  técnico  referente  y  los

cuerpos y fuerzas de seguridad del estado.
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A continuación se detallan las recomendaciones que a partir  del  análisis  de los

resultados obtenidos pueden servir como guía de las actuaciones futuras.

RECOMENDACIONES

1.  Fomentar  espacios de vínculos  afectivos estables de las  niñas,  niños  y

adolescentes, así como actividades de ocio saludable en el tiempo libre.

Los NNA del sistema de protección presentan la mayoría de veces trastornos del

vínculo.  La  necesidad  de  establecer  vínculos  estables  y  seguros  con  adultos

(personal educativo, voluntarios, familias…) incide positivamente en las prevención

de  las  SNA.  Estas  dificultades  que  tienen  para  establecer  vínculos  también

repercute en el establecimiento de las relaciones con sus iguales, que en la mayoría

de los casos, se reduce a otros NNA  de los propios centros y a grupos de iguales

que no tienen un ocio saludable. El desarrollo de actividades de ocio y tiempo libre

saludable además de conocer otra forma de disfrutar y divertirse, puede generar un

aumento de su red social, al estar en contacto con otras personas que no son del

entorno de protección o entornos de vulnerabilidad.

En este sentido, se considera necesario seguir apostando en recursos comunitarios

y formativos para atender a la juventud en general.

2. Formar a los equipos educativos para detectar los indicadores/perfiles de

las personas que pueden realizar SNA, con el fin de mejorar la intervención

preventiva.

Se  considera  recomendable  poder  establecer  un  plan  de  formación  específica

donde se trabajen aspectos como los siguientes:

 Maltrato infantil y consecuencias (trastornos asociados).

 Indicadores que pueden ayudarnos a prevenir una SNA.
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 Cómo reducir situaciones de malestar emocional que pueden desembocar en

una SNA.

 Intervención tras el retorno de un NNA después de una SNA.

 Prevención y deshabituación de conductas adictivas.

3. Reforzar los programas residenciales de Alta Intensidad Educativa.

Al ser el programa que presenta un mayor porcentaje de SNA, se recomienda un

aumento  del  personal  de  intervención  directa  con  equipos  interdisciplinares,  y

especialmente el aumento de las horas de la figura de psicólogo/a con el objetivo de

individualizar  procesos  de  intervención  y/o  reducir  las  ratios  de  los  grupos

educativos de este tipo de programas.

4. Mejorar la coordinación de los agentes implicados en las SNAs.

Para  favorecer  el  trabajo  en  red  entre  los  equipos  técnicos  de  los  programas

residenciales y los referentes del sistema de protección, fiscalía, jueces, así como

los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado, es importante establecer planes de

actuación tras estudiar qué mejoras ha habido con respecto a esta coordinación que

ya se han puesto en marcha, y qué se debería reforzar.

5. Mejorar los protocolos de valoración en primera acogida. 

La información recogida en la formación de los equipos educativos y los datos de las

investigaciones iniciadas podría servir para mejorar los protocolos de valoración en

primera acogida, y así derivar el recurso más óptimo según las necesidades de cada

NNA.
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6. Continuar las investigaciones iniciadas sobre las SNAs.

Se considera recomendable seguir con la recogida de datos de las SNAs que se

producen en los programas residenciales, facilitando esta recogida, para establecer

nuevas  hipótesis  y  objetivos,  detectar  nuevos  indicadores  y  mejorar  las

intervenciones futuras.
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